
 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 2.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación de la normativa reguladora del cargo de Gerente de la Universidad de León 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Aprobar por asentimiento la normativa reguladora del cargo de Gerente de la 
Universidad de León. (Anexo 1) 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/20182713113952_n_normativa_reguladora_cargo_gerente.pdf


 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 2.2. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación de la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo del personal 
de Administración y Servicios Funcionario 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Aprobar por mayoría (28 votos a favor, 9 en contra y 6 abstenciones) la modificación 
parcial de la relación de puestos de trabajo del personal de Administración y Servicios 
Funcionario, en los siguientes términos: 

 



 
 
 

Secretaria General 

Puestos que se modifican: 
 

 Características actuales            

 
COD. 

 Plaza DOT RPT T 
P 

F 
P 

NIV. 
C.D. 

COMP. 
ESPEC 

ADSCRIPCIÓN 
COMPLE
MENTOS ESPEC. JORNADA 

 
TITULAC

. 
 

 
FORMAC. 
ESPECÍFIC 

 
OBSERV. Admón Cuerpo Grup 

 Gerencia 
Gerencia 

               

PL000106 Gerente 1 F S LD 30 48.184,08 A4  A1   M   H.E. 

 Control Interno 
Control Interno 

               

PL000334 Jefe de la Oficia Técnica de Control Interno 1 F N CA 26 12.053,52 A4 EX11 A1/A2   M   H.E. 

 Modificaciones              

 
COD. 

 Plaza DOT RPT T 
P 

F 
P 

NIV. 
C.D. 

COMP. 
ESPEC 

ADSCRIPCIÓN COMPLE
MENTOS ESPEC. JORNADA 

 
TITULAC. 

 

 
FORMAC. 
ESPECÍFIC 

 
OBSERV. Admón Cuerpo Grup 

 Gerencia 
Gerencia 

               

PL000106 Gerente 1 L S (1)        MT Superior   

 Control Interno 
Control Interno 

               

PL000334 Jefe de la Oficia Técnica de Control Interno 1 F S LD 26 12.53,52 A3 EX11(2) A1/A2   M   H.E. 

 
(1) Provisión: se regirá por lo dispuesto en el artículo 83 del Estatuto de la Universidad de León (Acuerdo 243/2003, de 23 de octubre, de la Junta de Castilla y León, 

por el que se aprueba el Estatuto de la universidad de León, BOCyL de 29 de octubre) y por la normativa del cargo de Gerente de la Universidad de León.  
(2) Cuerpo: Escala de Técnicos de Gestión Económico-Financiera, o asimilada/Escala de Gestión Económico-Financiera, o asimilada.  

(A3) Admón: Universidad de León, otras Universidades públicas, Administración del Estado, Comunidades Autónomas y Administración Local. 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 2.3. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
reconocimiento de complementos retributivos autonómicos para el Personal Docente e 
Investigador Funcionario de las Universidades Públicas de la Comunidad de Castilla y 
León, correspondientes al año 2017 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Aprobar por asentimiento el reconocimiento de complementos retributivos autonómicos 
para el Personal Docente e Investigador Funcionario de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Castilla y León, correspondientes al año 20117, que son los siguientes. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE CARGO EFECTOS 
ECONÓMICOS 

IMPORTE 
MENSUAL 

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, 
ROBERTO Vicedecano 01/01/2017 54,74 

PRIETO FERNÁNDEZ, JULIO 
GABRIEL Decano 01/01/2017 101,45 

REDONDO CASTÁN, JUAN CARLOS Vicerrector 01/01/2017 104,17 

DÍEZ PRIETO, INMACULADA Directora de 
Departamento 01/06/2017 73,41 

PENA ÁLVAREZ, JOSÉ CARLOS Decano 01/08/2017 102,47 

LANERO FERNÁNDEZ, JUAN JOSÉ Coordinador C.O.U. 01/08/2017 29,12 

CASTAÑO GUTIÉRREZ, FRANCISCO 
JAVIER Vicedecano 01/12/2017 55,29 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MARÍA 
JESÚS Coordinadora COU 01/12/2017 28,55 

LANERO RODRÍGUEZ, MARÍA DEL 
CARMEN Coordinadora COU 01/12/2017 29,12 

NIETO IBÁÑEZ, JESÚS MARÍA Secretario de 
Departamento 01/12/2017 39,85 

PALOMERO PESCADOR, ANA MARÍA Coordinadora COU 01/12/2017 29,12 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, JOSÉ 
JAVIER Coordinador COU 01/12/2017 29,12 

SÁNCHEZ MANZANO, ASUNCIÓN Coordinador COU 01/12/2017 29,12 

VALENCIA BARRERÁ, ROSA MARÍA Coordinador COU 01/12/2017 29,12 

VALLEJO PASCUAL, MARIA EVA Coordinadora COU 01/12/2017 29,12 

VIEJO DÍEZ, JULIO Coordinador COU 01/12/2017 29,12 



 
 
 

  

 
 

COMPLEMENTOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN: 
 

Apellidos y Nombre 
Efectos 
económicos TIPO 

ALAIZ MORETÓN, HÉCTOR 01/09/2015 PROF. CONTRATADO DOCTOR 

VILLAYANDRE LLAMAZARES, MILKA 01/10/2015 
PROF. CONTRATADO DOCTOR 

MARTÍNEZ PASTOR, FELIPE 01/03/2017 
PROF. CONTRATADO DOCTOR 

ALFONSO CENDÓN, JAVIER 04/04/2017 PROF. TITULAR UNIVERSIDAD 

GONZALO DE GRADO, JESÚS 19/04/2017 PROF. TITULAR UNIVERSIDAD 

PÉREZ PUEYO, ÁNGEL LUIS 12/05/2017 
PROF. CONTRATADO DOCTOR 

MACÍAS VÁZQUEZ, ALFREDO 26/10/2017 
PROF. CONTRATADO DOCTOR 

LANERO CARRIZO, ANA 18/11/2017 
PROF. CONTRATADO DOCTOR 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, CRISTINA 18/11/2017 
PROF. CONTRATADO DOCTOR 

GARCÍA ANGULO, PENÉLOPE 25/11/2017 
PROF. CONTRATADO DOCTOR 

 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 4.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la 
Federación de Asociaciones de vecinos "Rey Ordoño" 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Federación de Asociaciones de vecinos "Rey Ordoño", que tiene por objeto 
establecer el marco adecuado que agilice los futuros proyectos de colaboración entre 
ambas entidades. 
 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 5.1 del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación  
del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y el Club Deportivo 
Tiro con Arco Ponferrada 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y el Club Deportivo Tiro con Arco Ponferrada, que tiene por objeto establecer el 
marco adecuado que agilice los futuros proyectos de colaboración entre ambas 
entidades. 
 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARIA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación de Cursos de Extensión Universitaria  
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento los siguientes Cursos de Extensión Universitaria: 

 
- Aprender enseñando: educación ambiental en la prevención de incendios forestales. 
- Balsas de riego: proyecto, explotación, mantenimiento y normas de seguridad. Su papel en el ahorro 

energético y en la gestión del recurso agua en los regadíos. 
- Comunicación en Lengua de Signos Española, Nivel A1 
- Cursos Avanzado en Simuladores de Vuelo (Aviones). 
- Curso de introducción al método Pilates y método hipopresivo. 
- Curso práctico: Manejo de secuencias genómicas en mejora genética animal. 
- Danza contemporánea II. 
- Diálogo y contacto entre Oriente y Occidente. 
- El patinaje como contenido educativo. 
- El uso de los SIG en los Estudios de Evaluación Ambiental. 
- Hacking ético. 
- I Curso semi-presencial de ecografía en urgencias y cuidados críticos pediátricos. 
- La Meditación, un camino hacia la transformación del ser. 
- Maestros en danza II. 
- Modernización de regadíos. Eficiencia en la gestión del recurso agua. Concepción y desarrollo de un 

proyecto de modernización de una zona regable. Explotación y mantenimiento. 
- Programación autómatas PLC – Nivel básico. 
- Programación autómatas PLC – Nivel avanzado. 
- Retos del siglo XXI en la gestión de las empresas vitivinícolas. 
- Taller de Composición de Relatos. Nivel Medio. 
- Taller de danza inclusiva y contact improvisation II. 
- Taller de juegos y habilidades con Rueda Alemana. 
- Taller Descubrir_Jugar_Construir (a propósito de “Alteridad”). 
- Curso teórico-práctico de trabajos de tala, poda y desbroce con motosierra y desbrozadora. 

IBERDROLA RENOVABLES. 
- Edición digital de video para la elaboración de trabajos académicos. 
- Tala y poda con motosierra: manejo, mantenimiento y riesgos (LE y ZA). 
- Taller de mantenimiento y mecánica del acordeón. 

 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 

 
 

 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARIA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.2. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación de la convocatoria 2018 de acciones de apoyo institucional para la 
organización de Congresos y Encuentros 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la convocatoria 2018 de acciones de apoyo institucional para 
la organización de Congresos y Encuentros. 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARIA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.3. del Orden del Día relativo a la aprobación de la 
propuesta de concesión de Ayudas a Congresos y Encuentros 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la propuesta de la concesión de las siguientes Ayudas:  
 
 
 

CONGRESOS – ENCUENTROS AYUDA 
CONCEDIDA 

V Jornadas de la Red Internacional de Universidades Lectoras sobre 
Literatura actual 

1.100 € 
 

TEDxUnileon: “Los caminos del conocimiento” 720 € 
I Ciclo de Jornadas abiertas “Género, Diversidad Sexual y Derecho” 1.500 € 
Diálogo y contacto entre Oriente y Occidente. Congreso Internacional de 
Estudios Contemporáneos sobre China (2018) 

1.500 € 

Torneo Regional Liga de Debate 1.500 € 
I Jornada de Educación Social: Formando Acompañantes 810 € 
De sriptura et scriptis. Producir 1.500 € 
XIX Reunión Nacional de mejora genética animal 1.500 € 

 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.4. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación de la normativa de Cursos de Verano 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la normativa de Cursos de Verano. (Anexo 2) 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/2018271310657_n_normativa-cursos-verano.pdf


 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.5. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación de la normativa de Actividades de Extensión Universitaria 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la normativa de Actividades de Extensión Universitaria. (Anexo 
3) 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/2018271381172_n_normativa-actividades_extension-universitaria.pdf


 
 
 

  

 
 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.6. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación de la convocatoria de Cursos de Verano 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la convocatoria de Cursos de Verano 2018.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.7. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y el 
Ayuntamiento de Santa María del Páramo  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y el Ayuntamiento de Santa María del Páramo, que tiene por objeto establecer el 
marco adecuado que agilice los futuros proyectos de colaboración entre ambas 
entidades.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.7. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y el Club 
de Baloncesto Ciudad de Ponferrada para la prevención de lesiones y la promoción de 
la salud 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y el Club de Baloncesto Ciudad de Ponferrada para la prevención de lesiones y la 
promoción de la salud, proporcionando al tiempo una retroalimentación positiva de la 
actividad física, recreativa o deportiva.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.7. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la 
Asociación Micológica Leonesa "San Jorge" 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Asociación Micológica Leonesa "San Jorge", que tiene por objeto establecer el 
marco adecuado que agilice los futuros proyectos de colaboración entre ambas 
entidades.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.7. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y el 
Hospital San Juan de Dios de León 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y el Hospital San Juan de Dios de León, que tiene por objeto establecer el marco 
adecuado que agilice los futuros proyectos de colaboración entre ambas entidades.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 6.7. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de León y Dª 
Beatriz Berrocal Pérez para el establecimiento del premio Universidad de León de 
Narrativa Juvenil "Manuel Berrocal Domínguez" 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad 
de León y Dª Beatriz Berrocal Pérez para el establecimiento del premio Universidad de 
León de Narrativa Juvenil "Manuel Berrocal Domínguez".   
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 7.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la 
Universidad de Moncton (Canadá) 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Universidad de Moncton (Canadá), que tiene por objeto establecer las bases 
de la cooperación mutua entre ambas instituciones para llevar a cabo actividades 
académicas, de enseñanza e investigación, difundir la cultura y extender los servicios 
en las áreas de interés recíproco que sean relevantes para sus objetivos y funciones.  
 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 7.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la 
Universidad Anáhuac (México) 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Universidad Anáhuac (México), que tiene por objeto establecer el marco 
adecuado que agilice los futuros proyectos de colaboración entre ambas instituciones  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 7.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y la 
Facultad de Derecho de Santa María-FADISMA (Brasil) 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y la Facultad de Derecho de Santa María-FADISMA (Brasil), que tiene por objeto 
establecer el marco adecuado que agilice los futuros proyectos de colaboración entre 
ambas instituciones.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 7.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Acuerdo Específico entre la Universidad de León y la Universidad de 
Moncton (Canadá) en materia de intercambio de estudiantes 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Acuerdo Específico entre la Universidad de León y la 
Universidad de Moncton (Canadá) en materia de intercambio de estudiantes de Grado y 
Posgrado.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 7.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Acuerdo Específico entre la Universidad de León, Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, y la Universidad de Moncton (Canadá), Faculté d' 
Administration, en materia de intercambio de estudiantes 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Acuerdo Específico entre la Universidad de León, Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, y la Universidad de Moncton (Canadá), 
Faculté d' Administration, en materia de intercambio de estudiantes de Grado y 
Posgrado de Económicas y Empresariales. 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 7.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad de León y la 
Universidad Abierta Interamericana (Argentina) 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Específico de Colaboración entre la Universidad 
de León y la Universidad Abierta Interamericana (Argentina), que tiene por objeto 
establecer las bases entre ambas instituciones para el intercambio de estudiantes de 
Grado y Máster.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 7.1. del Orden del Día relativo a la propuesta de 
aprobación del Acuerdo Específico entre la Universidad de León y la Universidad de 
Vigo para la constitución del Aula Confucio de la Universidad de Vigo 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Acuerdo Específico entre la Universidad de León y la 
Universidad de Vigo para la constitución del Aula Confucio de la Universidad de Vigo, 
dependiente del Instituto Confucio de la Universidad de León.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 8.1. del Orden del Día relativo a la aprobación de la 
propuesta de creación del Servicio de Apoyo a la Investigación "Laboratorio de 
Diagnóstico de Plagas y Enfermedades Vegetales". 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la propuesta de creación del Servicio de Apoyo a la 
Investigación "Laboratorio de Diagnóstico de Plagas y Enfermedades Vegetales" y su 
Reglamento de Régimen Interno. (Anexo 4) 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.unileon.es/modelos/archivo/norregint/20182713564474_n_reglamento__servicio_lab_diagnostico_de_plagas_y_enf_vegetales.pdf


 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 11 de 
mayo de 2017, en el punto 8.2. del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio entre la Universidad de León y el Ministerio de Defensa para la 
organización y el desarrollo, durante el año 2018, de actividades relacionadas con la 
seguridad y la Defensa 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio entre la Universidad de León y el Ministerio de 
Defensa para la organización y el desarrollo, durante el año 2018, de actividades 
relacionadas con la seguridad y la Defensa por medio de la "Cátedra Almirante Bonifaz". 
 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 11 de 
mayo de 2017, en el punto 8.2. del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y El Ermitaño 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y El Ermitaño, que tiene por objeto establecer el marco adecuado que agilice los 
futuros proyectos de colaboración entre ambas Entidades. 
 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 11 de 
mayo de 2017, en el punto 8.2. del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación 
del Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de León y AITEMINLE, S.L. 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad de 
León y AITEMINLE, S.L., que tiene por objeto establecer el marco adecuado que agilice 
los futuros proyectos de colaboración entre ambas Entidades . 
 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL 06-02-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 9.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
Académica: propuesta de reconocimiento de créditos de libre elección curricular y 
créditos ECTS 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el acuerdo de la Comisión Académica relativo al 
reconocimiento de créditos de libre elección curricular y de créditos ECTS de los 
siguientes Cursos: 
 
 

Reconocimiento de créditos de libre elección curricular: 
 

CURSOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: 
 

- Modernización de Regadíos. Eficiencia en la gestión del recurso agua. Concepción y desarrollo de un 
proyecto de modernización de una zona regable. Explotación y mantenimiento. 1,0 créditos LEC. 

- Aprender enseñando: educación ambiental en la prevención de incendios forestales. 2 créditos LEC. 
- Balsas de Riego: proyecto, explotación, mantenimiento y normas de seguridad. Su papel en el ahorro 

energético y en la gestión del recurso agua en los regadíos. 1,0 créditos LEC. 
- Curso Avanzado en Simuladores de Vuelo (Aviones). 6 créditos LEC.  
- Curso de Introducción al Método Pilates y Método Hipopresivo. 2 créditos LEC. 
- Danza contemporánea II. 3 créditos LEC.  
- El patinaje como contenido educativo. 1 crédito LEC.  
- El uso de los SIG en los Estudios de Evaluación Ambiental. 2 créditos LEC.  
- Hacking ético. 6 créditos LEC.  
- I Curso Semi-presencial de Ecografía en urgencias y cuidados críticos pediátricos. 1,5 créditos LEC. 
- Maestros en danza II. 3 créditos LEC.  
- Programación AUTÓMATAS PLC - Nivel avanzado. 1,5 créditos LEC.  
- Programación AUTÓMATAS PLC - Nivel básico. 1,5 créditos LEC.  
- Retos del siglo XXI en la gestión de las empresas vitivinícolas. 1,2 créditos LEC. 
- Taller de Composición de Relatos. Nivel Medio. 1,5 créditos LEC. 
- Taller de danza inclusiva y contact improvisation II. 3 créditos LEC. 
- Taller de juegos y habilidades con Rueda Alemana. 1,2 créditos LEC. 
- Taller Descubrir, Jugar, Construir, a propósito de -Alteridad-. 1,5 créditos LEC. 
- Diálogo y Contacto entre Oriente y Occidente. 2 créditos LEC. 
- Curso Práctico de Manejo de Secuencias Genómicas en Mejora de Genética Animal.1,5 créditos 

LEC. 
- Comunicación en Lengua de Signos Española. Nivel A1. 3 créditos LEC. 
- La Meditación, un camino hacia la transformación del ser. 2 créditos LEC. 

 
 

OTROS CURSOS: 
 

- Formación para una Universidad saludable. 1 crédito LEC. 
- De Scriptura et Scriptis. Producir. 1,5 créditos LEC. 
- Diálogo y Contacto entre Oriente y Occidente: Congreso Internacional de Estudios Contemporáneos 

sobre China (2018). 2 créditos LEC. 
- I Ciclo de Jornadas Abiertas “Género, Diversidad Sexual y Derecho”. 2 créditos LEC. 
 



 
 
 

  

Reconocimiento de créditos ECTS: 
 
 

CURSOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA:   
 

- Modernización de Regadíos. Eficiencia en la gestión del recurso agua. Concepción y desarrollo de un 
proyecto de modernización de una zona regable. Explotación y mantenimiento. 0,5 créditos ECTS.  

- Aprender enseñando: educación ambiental en la prevención de incendios forestales. 2 créditos 
ECTS. 

- Balsas de Riego: proyecto, explotación, mantenimiento y normas de seguridad. Su papel en el ahorro 
energético y en la gestión del recurso agua en los regadíos. 0,5 créditos ECTS. 

- Curso Avanzado en Simuladores de Vuelo (Aviones). 6 créditos ECTS.  
- Curso de Introducción al Método Pilates y Método Hipopresivo. 1 crédito ECTS. 
- Danza contemporánea II. 1,5 créditos ECTS.  
- El patinaje como contenido educativo. 0,5 créditos ECTS.  
- El uso de los SIG en los Estudios de Evaluación Ambiental. 1 crédito ECTS.  
- Hacking ético. 3 créditos ECTS.  
- I Curso Semi-presencial de Ecografía en Urgencias y Cuidados Críticos Pediátricos. 1 crédito ECTS. 
- Maestros en danza II. 1,5 créditos ECTS.  
- Programación AUTÓMATAS PLC - Nivel avanzado. 1,5 créditos ECTS.  
- Programación AUTÓMATAS PLC - Nivel básico. 1,5 créditos ECTS.  
- Retos del siglo XXI en la gestión de las empresas vitivinícolas. 0,5 créditos ECTS. 
- Taller de Composición de Relatos. Nivel Medio. 0,7 créditos ECTS. 
- Taller de danza inclusiva y contact improvisation II. 1,5 créditos ECTS. 
- Taller de juegos y habilidades con Rueda Alemana. 0,6 créditos ECTS. 
- Taller Descubrir, Jugar, Construir, a propósito de -Alteridad-. 0,7 créditos ECTS. 
- Diálogo y Contacto entre Oriente y Occidente. 1 crédito ECTS. 
- Curso Práctico de Manejo de Secuencias Genómicas en Mejora de Genética Animal. 1 crédito ECTS. 
- Comunicación en Lengua de Signos Española. Nivel A1. 1,5 créditos ECTS. 
- La Meditación, un camino hacia la transformación del ser. 1 crédito ECTS. 
 
 

OTROS CURSOS: 

- Formación para una Universidad saludable. 0,5 créditos ECTS. 
- De Scriptura et Scriptis. Producir. 0,75 créditos ECTS. 
- Diálogo y Contacto entre Oriente y Occidente: Congreso Internacional de Estudios Contemporáneos 

sobre China (2018). 1 crédito ECTS. 
- I Ciclo de Jornadas Abiertas “Género, Diversidad Sexual y Derecho”. 1 crédito ECTS. 
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 

 
 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARIA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 9.2.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
de Títulos de Posgrado: propuesta de aprobación del Convenio Específico de 
Colaboración entre la Universidad de León, la Universidad de Valladolid, la Universidad 
de Salamanca y el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Castilla y León y 
Cantabria (“Premios San Isidro”) 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento el Convenio Específico de Colaboración entre la 
Universidad de León, la Universidad de Valladolid, la Universidad de Salamanca y el 
Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Castilla y León y Cantabria, que tiene 
por objeto el establecimiento de unos Premios anuales denominados "Premios San 
Isidro" para los mejores Trabajos Fin de Máster (modalidad de proyectos) de la 
titulación habilitante de Ingeniero Agrónomo de las Universidades de León (E.S.T. de 
Ingeniería Agraria), de Valladolid (E.T.S. de Ingenierías Agrarias de Palencia) y de 
Salamanca (Facultad de Ciencias Agrarias y Ambientales). 
 
 
 
Vº Bº 

EL RECTOR 
 

 
 
 

 
 



 
 
 

  

 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
 
SECRETARIA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 9.2.II del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
de Títulos de Posgrado: propuesta de aprobación de la modificación no sustancial de la 
Memoria del Máster de Enfermería en Cuidados Críticos y Urgencias 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento la modificación no sustancial de la Memoria del Máster de 
Enfermería en Cuidados Críticos y Urgencias, apartado 5, en el subapartado de 
observaciones de asignatura de Gestión y comunicación en Cuidados, quedando de 
la siguiente manera: 
 
La asignatura de Gestión y Comunicación en Cuidados es una asignatura obligatoria 
que será impartida en el primer semestre del curso académico por profesores del 
Departamento de Enfermería y Fisioterapia, y podrá contar además con la 
participación de profesores externos, enfermeros y médicos especialistas en el perfil 
del Máster. La asignatura proporcionará conocimientos acerca de la gestión y 
organización de las unidades de cuidados críticos y de urgencias, además de formar 
a los estudiantes en materia de liderazgo y comunicación.  
 
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 
 

 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

 
 
SECRETARIA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 9.3 del Orden del Día relativo a la propuesta de aprobación 
de nuevas incorporaciones a los cuadros automáticos de reconocimiento de créditos 
entre Grados de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
Aprobar por asentimiento nuevas incorporaciones a los cuadros automáticos de 
reconocimiento de créditos entre Grados de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que son las siguientes: 
 

ADE FINANZAS ECONOMIA MARKETING COMERCIO  TURISMO 
      
 Informática 

Aplicada  a las 
Entidades 
Financieras  
(Optativa) 

 Informática 
en Marketing 
(2º Curso) 

Informática 
Aplicada a la 
Empresa  
(1º curso) 

 

Economía 
Industrial  
(2º curso) 

 Microeconomía 
III 
(3ª curso) 

   

 Dirección 
Estratégica  
de Entidades 
de Crédito 
(3º Curso) 

Dirección 
Estratégica  
(3º Curso) 

Dirección 
Estratégica  
(2º curso) 

Dirección 
Internacional 
de la 
Empresa  
(3º curso) 

Dirección 
Estratégica  
de Empresas 
Turísticas 
(3º Curso) 

 
*Habiendo cursado Contabilidad de Costes + Análisis de Estados Financieros de ADE 
Se puede reconocer Contabilidad de Empresas Turísticas II de la Mención de Gestión 

de Empresas Turísticas de Turismo 
 
*Habiendo cursado Dirección de Ventas + Marketing de Productos y Precios del Grado 

en Marketing e Investigación de Mercados 
Se puede reconocer Dirección de Ventas y Gestión de Precios de Comercio 

Internacional  
 
 

Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
de PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Análisis Geográfico Regional 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Análisis Geográfico Regional, adscrita al 
Departamento de Geografía y Geología, del Profesor D. Javier Santos González. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

 ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
de PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Educación Física y Deportiva  

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Educación Física y Deportiva, adscrita al 
Departamento de Educación Física y Deportiva, del  Profesor D. Jaime Fernández 
Fernández. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
de PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Educación Física y Deportiva 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Educación Física y Deportiva, adscrita al 
Departamento de Educación Física y Deportiva, de la Profesora Dª. Olga Molinero 
González. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
de PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico, adscrita al Departamento de Psicología, Sociología y Filosofía, de la 
Profesora Dª. María José Fínez Silva. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
de PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Ingeniería de Sistemas y Automática, adscrita al 
Departamento de Ingeniería Eléctrica y de Sistemas y Automática, del Profesor D. 
Víctor González Castro. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.I del Orden del Día relativo a Acuerdos de la Comisión 
de PDI: propuesta de aprobación de renovación de contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Proyectos de Ingeniería 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de renovación de un contrato de Profesor Ayudante 
Doctor en el Área de Conocimiento de Proyectos de Ingeniería, adscrita al 
Departamento de Ingenierías Mecánica, Informática y Aeroespacial, de la Profesora Dª. 
Laura Fernández Robles. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 
 

  

 ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.II del Orden del Día relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de aprobación de la renovación de la adscripción temporal 
de la Profesora Dª María Victoria Arana Suárez al Área de Conocimiento de Matemática 
Aplicada 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de la renovación de la adscripción temporal de la 
Profesora Dª María Victoria Arana Suárez al Área de Conocimiento de Matemática 
Aplicada. 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.III del Orden del Día relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de aprobación de la asignación a Áreas de Conocimiento 
de las plazas del Plan de Actuación 2.1: Dotación de Plazas de Profesor Ayudante 
Doctor, “Programa de atención a Necesidades Docentes” (año 2017). 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de la asignación a Áreas de Conocimiento de las 
plazas del Plan de Actuación 2.1: Dotación de Plazas de Profesor Ayudante Doctor, 
“Programa de atención a Necesidades Docentes” (año 2017), que se relacionan a 
continuación: 
 

PUESTO ÁREA DE CONOCIMIENTO PUNTUACIÓN 

1 Medicina Preventiva y Salud Pública  18,00 

2 Comercialización e Investigación de Mercados 17,10 

3 Química-Física 16,60 

4 Didáctica de la Lengua y la Literatura 16,00 

5 Organización de Empresas 15,50 

6 Anatomía y Anatomía Patológica Comparada 15,00 

7 Geodinámica Externa 14,00 

8 Economía Financiera y Contabilidad 13,30 

9 Historia del Arte 12,70 

10 Expresión Gráfica en la Ingeniería 12,00 

11 Didáctica de la Expresión Plástica 10,80 

12 Explotación de Minas 10,25 

13 Didáctica de la Expresión Musical 10,00 

14 Psicología Social 10,00 

15 Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría 9,60 

16 Didáctica y Organización Escolar 9,50 

17 Física Aplicada 8,55 

18 Ingeniería Eléctrica  7,00 

19 Didáctica de la Matemática 7,00 

20 Educación Física y Deportiva 5,23 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Medicina 
Preventiva y Salud Pública  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Medicina Preventiva y Salud Pública. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: Ponferrada 
Área de Conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública. 
Departamento: Ciencias Biomédicas.  
Rama de Conocimiento: Ciencias de la Salud. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Licenciado en Medicina y Cirugía; Graduado en Enfermería y/o Fisioterapia. 
1,0: puntos: Licenciado en Farmacia, Biología, Biotecnología y Estadística. 
0,5 puntos: Otras Titulaciones 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Bioestadística y Metodología Científica en Ciencias de la Salud, Graduado en Enfermería. 12 créditos. 
-Salud Pública, Graduado en Enfermería. 8 créditos. 
- Bioestadística en Fisioterapia, Graduado en Fisioterapia. 4 créditos  
- Legislación, Salud Pública, Administración Sanitaria y Fisioterapia Comunitaria, Graduado en Fisioterapia. 
8 créditos. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

Colaboración con el grupo de investigación y/o en las actividades de docencia y/o investigación del Área de 
Conocimiento. Formación específica en Medicina y/o Enfermería Familiar y Comunitaria o Preventiva y 
Salud Pública. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Reguera Torres, Rosa María C.U. Toxicología/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Molina de la Torre, Antonio José P.C.D. Medicina Preventiva y Salud P./ Universidad de León 

 
VOCALES:  

Barrio Lera, Juan Pablo T.U. Fisiología/ Universidad de León 
Paz Fernández de, José Antonio T.U. Fisiología/ Universidad de León 
Martín Sánchez, Vicente T.U. Medicina Preventiva y Salud P./ Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Prieto Fernández, Julio Gabriel C.U. Fisiología/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Sahagún Prieto, Ana María T.U. Farmacología/Universidad de León 
 

VOCALES:  
Tuñón González, María Jesús C.U. Fisiología/ Universidad de León 
Cubría García, Carlos T.U. Toxicología/ Universidad de León 
Ordóñez Pascua, César T.U. Toxicología/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Martín Sánchez, Vicente   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Molina de la Torre, Antonio José  
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Comercialización 
e Investigación de Mercados  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Comercialización e Investigación de Mercados. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Comercialización e Investigación de Mercados. 
Departamento: Dirección y Economía de la Empresa.  
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Grado en Marketing o Grado ADE+Lic. ITM. 
1,25: puntos: Grado en Comercio Internacional. 
0,75 puntos: Grado en Economía o Finanzas. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Docencia propia del Área de Conocimiento de Comercialización e Investigación de Mercados. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

La prioridad se concreta en la experiencia universitaria, docente e investigadora, en el Área de 
Conocimiento de Comercialización e Investigación de Mercados. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Placer Galán, José Luis C.U. Comercialización e Inv. Mercad/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
González Fernández, Ana T.U. Comercialización e Inv. Mercad/ Universidad de León 

 
VOCALES:  

Cervantes Blanco, Miguel T.U. Comercialización e Inv. Mercad/ Universidad de León 
Vázquez Burguete, José Luis T.U. Comercialización e Inv. Mercad/ Universidad de León 
Muñiz Martínez, Norberto T.U. Comercialización e Inv. Mercad/ Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Fernández Fernández, José Miguel C.U. Economía Finan. y Contabilidad/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Rodríguez Santos, Carmen P.C.D. Comercialización e Inv. Mercad/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
Sulé Alonso, María Aránzazu T.U. Comercialización e Inv. Mercad/ Universidad de León 
Rodríguez Pérez, Alicia T.U. Economía Finan. y Contabilidad/ Universidad de León 
Gutiérrez Rodríguez, Pablo P.C.D. Comercialización e Inv. Mercad/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Placer Galán, José Luis   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Vázquez Burguete, José Luis  
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Química Física  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Química Física. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Química Física. 
Departamento: Química y Física Aplicadas.  
Rama de Conocimiento: Ciencias. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Grado o Licenciado en Ciencias Químicas (Especialidad Química Física), Grado o Ingeniero 
Químico (Especialidad Medioambiental) 
0,2 puntos: Grado o Licenciado en Ciencias Químicas e Ingeniería Química (otras especialidades o sin 
espec.), Ciencias Ambientales. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Química Ambiental del Grado en Ciencias Ambientales. 
-Termodinámica y Cinética Químicas, y Técnicas Instrumentales del Grado en Biotecnología. 
- Química y Tecnologías Químicas en Ingenierías y Máster de la ULe. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

Apartado 6.1 

1.- Las prioridades del área de esta plaza se basan en la acreditación, por parte de los candidatos, de 
investigación contrastada en el campo de las tecnologías ambientales sobre captura de C02, así como 
de estudios fenomenológicos físico-químicos en los campos de la biotecnología-biomedicina. 

2.- La Comisión valorará la experiencia y capacidad docente acreditada en los últimos siete años de los 
candidatos, dada la alta carga docente a que tendrá que hacer frente, como Profesor Ayudante Doctor, el 
candidato que obtenga la plaza. 

 



 
 
 

  

3.- Se valorará especialmente la acreditación de la ANECA a figuras de profesorado de categorías 
superiores (contratado doctor) 

 
Apartado 6.2 

1.- Se valorará especialmente la capacidad de adaptación y habilidades de los solicitantes, en relación con 
las materias concretas que impartirán, acreditadas por la experiencia laboral previa de los candidatos. 

2.- Es de especial interés del área un buen dominio oral y escrito de la legua inglesa (niveles C1-C2) para la 
impartición de la docencia que pueda ofertar el área. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 

 
 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Martín Villacorta, Javier C.U. Química Física/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Pereira García, Fernando José PAYUD. Química Analítica/ Universidad de León 

 
VOCALES:  

Cara Jiménez, Jorge T.U. Ingeniería Química/ Universidad de León 
Fraile Laiz, Roberto T.U. Física Aplicada/ Universidad de León 
Feo Manga, José Cruz T.U. Química Analítica/ Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Aller Fernández, Javier A. C.U. Química Analítica/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Calvo Gordaliza, Ana Isabel PAYUD Física Aplicada/Universidad de León 
 

VOCALES:  
Martínez Morán, Olegario C.E.U. Ingeniería Química/ Universidad de León 
Castro Izquierdo, Amaya T.U. Física Aplicada/ Universidad de León 
Méndez Soto, Rosa T.U. Química Física/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Martín Villacorta, Javier   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Fraile Laiz, Roberto  
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Didáctica de la 
Lengua y la Literatura  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Didáctica de la Lengua y la Literatura. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Didáctica de la Lengua y la Literatura. 
Departamento: Filología Hispánica y Clásica.  
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Licenciatura/Grado en Lengua Española, Filología Hispánica o Lingüística. 
1,25: puntos: Licenciatura/Grado en otras lenguas. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Asignatura 1: Enseñanza-aprendizaje de la lengua castellana (II). Titulación: Grado en Educación 
Primaria. Créditos 13,5/S2. 

-Asignatura 2: Prácticum. Titulación: Máster de Secundaria. Créditos: 7/S2. 
- Asignatura 3: Aprendizaje y enseñanza de las materias correspondientes (Lengua Castellana y Literatura). 

Titulación: Máster de Secundaria. Créditos: 3/S2 
- Asignatura 4: Trabajo fin de Máster. Titulación: Máster de Secundaria. Créditos: 0,75/S2  
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

El perfil de la plaza es específicamente de Didáctica de la Lengua y la Literatura por lo que en la actividad 
investigadora solo se tendrá en cuenta los méritos relacionados con la Didáctica de la Lengua y la 
Literatura.  

Mediante entrevista se valorará la adecuación del curriculum de los candidatos a este perfil.  

Se valorará también la actividad profesional como Profesor de Educación Secundaria en la materIa de 
Lengua Castellana y Literatura, la tutela de los alumnos de asignaturas de Prácticum de la Facultad de 



 
 
 

  

Educación, así como aspectos relacionados con la gestión académica en el ámbito de la Educación 
Primaria y de la Educación Secundaria. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Iglesias Bango, Manuel C.U. Lengua Española/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Alonso-Cortés Fradejas, Mª Dolores P.C.D. Didáctica de la Lengua y la Literatura/ Universidad de 

León 
 

VOCALES:  
Llamazares Prieto, María Teresa T.U. Didáctica de la Lengua y la Literatura/ Universidad de 

León 
Egido Fernández, Cristina C.E.U. Lengua Española/ Universidad de León 
Lanero Rodríguez, Carmen T.E.U. Lengua Española/ Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Morala Rodríguez, José Ramón C.U. Lengua Española/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Grande Alija, Francisco J. T.U. Lingüística General/Universidad de León 
 

VOCALES:  
Rueda Rueda, Mercedes T.U. Lingüística General/ Universidad de León 
Trabado Cabado, José Manuel T.U. Teoría de la Literatura/ Universidad de León 
Prado Ibán, Elena T.U. Lingüística General/ Universidad de León 

 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Llamazares Prieto, María Teresa   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Alonso-Cortés Fradejas, Mª Dolores 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Organización de 
Empresas  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Organización de Empresas. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Organización de Empresas. 
Departamento: Dirección y Economía de la Empresa.  
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Grados o Licenciaturas equivalentes en Administración y Dirección de Empresas.  
1,2 puntos: Economía, Finanzas, Marketing y Comercio. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Docencia propia del Área de Organización de Empresas. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

La prioridad del Área se centra en la relación de los méritos alegados con el contenido de las asignaturas 
relacionadas con la Organización de Empresas a impartir, valorando especialmente su experiencia docente 
e investigadora en dichas materias. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Nieto Antolín, Mariano C.U. Organización Empresas/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Godos Díez de, José Luis PAYUD Organización Empresas/ Universidad de León 

 
VOCALES:  

Miguel Dávila, José Ángel C.E.U. Organización Empresas/ Universidad de León 
Fernández Gago, Roberto T.U. Organización Empresas/ Universidad de León 
González Álvarez, Nuria T.U. Organización Empresas/ Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Muñoz Doyague, María Felisa T.U. Organización Empresas/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

García Ramos, Constantino P. Colabor. Organización Empresas/Universidad de León 
 

VOCALES:  
Cabeza García, Laura T.U. Organización Empresas/ Universidad de León 
Martínez Campillo, Almudena T.U. Organización Empresas/ Universidad de León 
Herrera Enríquez, Liliana T.U. Organización Empresas/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Fernández Gago, Roberto   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): González Álvarez, Nuria  
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Anatomía y 
Anatomía Patológica Comparada 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Anatomía y Anatomía Patológica Comparada. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: Ponferrada 
Área de Conocimiento: Anatomía y Anatomía Patológica Comparada. 
Departamento: Medicina, Cirugía y Anatomía.  
Rama de Conocimiento: Ciencias de la Salud. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Grado en Medicina, Enfermería y Fisioterapia.  
1,25 puntos: Grado en Ciencias Biológicas, Ciencias Veterinarias y Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

-Asignatura.1. Estructura del Cuerpo Humano. Titulación.: Grado en Enfermería. Créditos.: 10,60/S1.  
- Asignatura 2. Anatomía y Embriología. Titulación: Grado en Fisioterapia. Créditos: 10,60/S2. 
-Asignatura 3. Anatomía Radiológica. Titulación: Grado en Fisioterapia. Créditos: 2,8/S2. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

Los solicitantes deberán demostrar conocimiento y haber desarrollado actividades relacionadas con la 
enseñanza de las materias que deberán impartir dentro del perfil docente de Anatomía y Embriología. Se 
valorará especialmente la experiencia docente e investigadora en dichas materias. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Chamarro Álvarez, César Ángel C.U. Anatomía y Anatomía Patalóg./ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Villar Suárez, Mª Vega P.C.D. Anatomía y Anatomía Patalóg./ Universidad de León 

 
VOCALES:  

Fernández Álvarez, José Gabriel C.U. Anatomía y Anatomía Patalóg./ Universidad de León 
Fernández Caso, Maximino  T.U. Anatomía y Anatomía Patalóg./ Universidad de León 
García Rodríguez, Mª Belén T.U. Medicina y Cirugía Animal/ Universidad de León 

 
 

COMISIÓN SUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Domínguez Fernández de Tejerina, Juan 
Carlos 

C.U. Medicina y Cirugía Animal/ Universidad de León 

 
SECRETARIO: 

Álvarez García, Mercedes PAYUD Medicina y Cirugía Animal/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
Pérez García, Carlos César T.U. Medicina y Cirugía Animal/ Universidad de León 
Ríos Granja, Mª Ángeles T.U. Medicina y Cirugía Animal/ Universidad de León 
Rodríguez-Altonaga Martínez, José 
Antonio 

T.U. Medicina y Cirugía Animal/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Chamorro Álvarez, César Ángel   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Villar Suárez, Mª Vega  
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Geodinámica 
Externa  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Geodinámica Externa. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Geodinámica Externa. 
Departamento:  Geografía y Geología.  
Rama de Conocimiento: Ciencias. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Licenciaturas/Grados en Geología, Ciencias Ambientales y Geografía.  
0,1 punto: Resto de titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

"Cartografía, Teledetección y Sistemas de Información Geográfica" del Grado en Ciencias Ambientales, 18 
créditos y "Teledetección y SIG" del Grado en Biología, 3 créditos.  
 
Perfil investigador (según el apartado 2.3 del artículo 2 del Reglamento de los concursos para plazas de 
Profesor Ayudante Doctor en la ULE de 19/12/2017): investigación en tratamiento digital de imágenes de 
satélite, huella del agua, vulnerabilidad y análisis de datos LiDAR para cartografía de riesgos de 
inundaciones fluviales.  . 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

En cuanto a las necesidades docentes e investigadoras (Reglamento de los concursos para plazas de 
Profesor Ayudante Doctor en la ULE, de 19/12/2017) 

Se valorará la experiencia profesional, docente e investigadora en Sistemas de Información Geográfica, 

Teledetección e Hidrología, que se concretará en la capacidad acreditada para la impartición de la docencia 
especificada y en la demostración de la experiencia relacionada con el perfil docente e investigador. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 



 
 
 

  

 
 
 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Cortizo Álvarez, José T.U. Análisis Geográfico Regional/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Colmenero Hidalgo, Elena P.C.D. Geodinámica Externa/ Universidad de León 

 
VOCALES:  

García Meléndez, Eduardo T.U. Geodinámica Externa/ Universidad de León 
Fernández Martínez, Esperanza T.U. Paleontología/ Universidad de León 
Gómez Villar, Amelia T.U. Geografía Física/ Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Redondo Vega, José María T.U. Geografía Física/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Vega Maray, Ana María P.C.D. Botánica/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
Castro Izquierdo, Amaya T.U. Física Aplicada/ Universidad de León 
Alonso Redondo, Raquel T.U. Botánica/ Universidad de León 
Alonso Herrero, Eduardo T.U. Edafología y Química Agrícola/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Colmenero Hidalgo, Elena   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Fernández Martínez, Esperanza  
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Economía 
Financiera y Contabilidad  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Economía Financiera y Contabilidad. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad. 
Departamento: Dirección y Economía de la Empresa.  
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Grado en Ciencias Actuariales y Financieras, Grado en Finanzas.  
0,75 puntos: Grado/Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Grado/Licenciado en 
Economía, Licenciado en CC.EE y EE. 
0,1 punto: Resto Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Asignatura 1: Análisis de las Operaciones Financieras. Titulación: Grado en Administración y Dirección de 
Empresas. Créditos: 13,2/S2.  
- Asignatura 2: Finanzas Corporativas. Titulación: Máster Universitario en Ciencias Actuariales y 
Financieras. Créditos: 3/S2 
- Asignatura 3: Matemática Actuarial No Vida. Titulación: Máster Universitario en Ciencias Actuariales y 
Financieras. Créditos: 3/S1.   
- Asignatura 4: Previsión Social. Titulación: Máster Universitario en Ciencias Actuariales y Financieras. 
Créditos: 3/S1.  
- Asignatura 5: Análisis de las Operaciones Financieras. Titulación: Grado en Finanzas. Créditos: 1,8S/1.  
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

Se valorará la experiencia docente reciente en las asignaturas que, de obtener la plaza, impartiría el 
candidato y la experiencia investigadora relacionada. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 



 
 
 

  

 
 
 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Fernández Fernández, José Miguel C.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Castaño Gutiérrez, Francisco Javier T.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León 

 
VOCALES:  

Rodríguez Pérez, Alicia T.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León 
Morala Gómez, Belén T.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León 
Robles González, Francisco Javier T.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

López González, Enrique C.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Tascón Fernández, María Teresa T.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León 
 

VOCALES:  
Mendaña Cuervo, Cristina T.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León 
Lago Rodríguez, Julio César T.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León  
González Velasco, Carmen T.U. Economía Financiera y Contab./Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Robles González, Francisco Javier   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Fernández Fernández, José Miguel  
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Historia del Arte  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Historia del Arte. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Historia del Arte. 
Departamento: Patrimonio Artístico y Documental.  
Rama de Conocimiento: Arte y Humanidades. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Doctor en Historia del Arte.  
1 puntos: Titulaciones afines y doctorado en otras disciplinas. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Docencia propia del Área de Historia del Arte. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

La Comisión Técnica de Baremación adjudicará a cada solicitante hasta un máximo de 5 puntos, en función 
de las prioridades y los intereses del Área. Para ello tendrá en cuenta la docencia impartida en el ámbito del 
Área de Historia del Arte con un máximo de 2,5 puntos. En actividades se valorará la relación de las 
publicaciones del aspirante con las líneas de investigación del Área, así como de los proyectos de 
investigación en los que haya intervenido, con un máximo de 2,5 puntos.  

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Morais Vallejo, Emilio T.U. Historia del Arte/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
García Nistal, Joaquín PAYUD Historia del Arte/ Universidad de León 

 
VOCALES:  

Cosmen Alonso, Concepción T.U. Historia del Arte/ Universidad de León 
Avello Álvarez, José Luis T.U. Historia del Arte/ Universidad de León 
Teijeira Pablos, María Dolores T.U. Historia del Arte/ Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Herráez Ortega, Mª Victoria C.U. Historia del Arte/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Morais Morán, José Alberto P.A.Y.U.D. Historia del Arte/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
García Álvarez, César T.U. Historia del Arte/ Universidad de León 
Alvite Díez, Mª Luisa T.U. Biblioteconomía y Document./ Universidad de León 
Flórez Crespo, Mª del Mar P.C.D. Historia del Arte/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Morais Vallejo, Emilio   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Teijeira Pablos, Mª Dolores  
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Expresión 
Gráfica en la Ingeniería  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Expresión Gráfica en la Ingeniería. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León. 
Área de Conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería. 
Departamento: Tecnología Minera, Topográfica y de Estructuras.  
Rama de Conocimiento: Arquitectura e Ingeniería. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Ingenieros y Arquitectos Doctores acreditados por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

Asignaturas de Expresión Gráfica I y II en las titulaciones de grado en Ingeniería Mecánica, Electrónica, 
Eléctrica y Aeroespacial. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

Y aplicación del Baremo de Méritos, anexo I del Reglamento de concursos para la provisión de Plazas de 
Profesor Ayudante Doctor en la Universidad de León. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Fernández San Elías, Gaspar T.U. Expresión Gráfica en la Ingeniería/ Universidad de 
León 

 
SECRETARIO: 

Vallepuga Espinosa, José T.E.U. Mec. Medios Continuos y Teoría de Estructuras/ 
Universidad de León 

 
VOCALES:  

Viejo Díez, Julio T.U Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotograme/ 
Universidad de León 

Bernardo Sánchez, Antonio T.U. Explotación de Minas/ Universidad de León 
Álvarez Taboada, María Flor T.U. Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotograme/ 

Universidad de León 
 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Camino Llerandi, Manuel José C.E.U Explotación de Minas/ Universidad de León 
 
SECRETARIO: 

Cifuentes Rodríguez, Jaime P. Colabor. Explotación de Minas/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
Méndez Cecilia, Alfonso C.E.U. Prospección e Investigación Minera/ Universidad de 

León 
Gómez Fernández, Fernando P.C.D. Prospección e Investigación Minera/ Universidad de 

León 
Castañón García, Ana María P.C.D Explotación de Minas/ Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Fernández San Elías, Gaspar   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Bernardo Sánchez, Antonio  
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Didáctica de la 
Expresión Plástica 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Didáctica de la Expresión Plástica 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León. 
Área de Conocimiento: Didáctica de la Expresión Plástica. 
Departamento: Didáctica General, Específicas y Teoría de la Educación.  
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Licenciado en Bellas Artes: Ponderación.  
1,0 puntos: Otras Titulaciones. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Docencia propia del Área. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

Los solicitantes deberán demostrar conocimiento, por titulación o experiencia y haber desarrollado 
actividades relacionadas con la enseñanza de las materias que deberán impartir, dentro del perfil docente 
del Área de Didáctica de la Expresión Plástica en las titulaciones de Grado de Maestro en Educación 
Primaria, Infantil y Social, valorando la experiencia docente e investigadora. Se realizará entrevista.  

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Resines Gordaliza, José A. T.U Didáctica de las Ciencias Experimentales/ 
Universidad de León 

 
SECRETARIO: 

Arias Gago, Ana Rosa P.C.D Didáctica y Organización Escolar/ Universidad de 
León 

 
VOCALES:  

Fernández Rivera, Mª Jesús T.E.U. Didáctica de la Expresión Musical/ Universidad de 
León 

Poy Castro, Raquel P.C.D. Teoría e Historia de la Educación/ Universidad de 
León 

Pino Gutiérrez, Javier del  P.C.D Didáctica de las Ciencias Experimentales/ 
Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Cantón Mayo, Isabel C.U. Didáctica y Organización Escolar/ Universidad de 
León 

 
SECRETARIO: 

Baelo Álvarez, Roberto P.C.D. Didáctica y Organización Escolar/ Universidad de 
León 

 
VOCALES:  

Flores Cortina, Sagrario T.U. Teoría e Historia de la Educación/ Universidad de 
León 

Valle Flórez, Rosa Eva T.U. Didáctica y Organización Escolar/ Universidad de 
León 

López Moya, Manuel T.U. Didáctica de la Expresión Corporal/ Universidad de 
León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Palomero Pescador, Ana María   
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente):   
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Explotación de 
Minas  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Explotación de Minas. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León. 
Área de Conocimiento: Explotación de Minas. 
Departamento:  Tecnología Minera, Topográfica y de Estructuras.  
Rama de Conocimiento: Arquitectura e Ingeniería 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Doctor Ingeniero en Minas  
1,0 puntos: Otros doctorados. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Docencia propia del Área. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

Experiencia en líneas de investigación relacionadas con el Área de Explotación de Minas. Se valorará 
docencia en materias relacionadas con explotación de minas y la experiencia profesional acreditada del 
candidato/a. 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Camino Llerandi, José C.E.U. Explotación de Minas/ Universidad de León 
 

SECRETARIO: 
Cifuentes Rodríguez, Jaime P.Colaborador Explotación de Minas/ Universidad de León 

 
VOCALES:  

Bernardo Sánchez, Antonio T.U. Explotación de Minas/ Universidad de León 
Vázquez Silva, Daniel T.E.U. Explotación de Minas/ Universidad de León 
Castañón García, Ana María T.U. Explotación de Minas/ Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Méndez Cecilia, Alfonso C.E.U Prospección e Investigación Minera/ Universidad de 
León 

 
SECRETARIO: 

Viejo Díez, Julio P.C.D Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría/ 
Universidad de León 

 
VOCALES:  

Álvarez Taboada, Flor T.U. Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría/ 
Universidad de León 

Gómez Fernández, Fernando P.C.D Prospección e Investigación Minera/ Universidad de 
León 

Fernández San Elías, Gaspar T.U. Expresión Gráfica en la Ingeniería/ Universidad de 
León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Camino Llerandi, José 
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Castañón García, Ana María  
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Didáctica de la 
Expresión Musical 
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Didáctica de la 
Expresión Musical 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León. 
Área de Conocimiento: Didáctica de la Expresión Musical. 
Departamento: Didáctica General, Específicas y Teoría de la Educación.  
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Titulación Superior de Pedagogía Musical; Título Superior de Solfeo y Teoría de la Música.  
1,0 puntos: Otras Titulaciones. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Docencia propia del Área. 
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

Los solicitantes deberán demostrar conocimiento, por titulación o experiencia y haber desarrollado 
actividades relacionadas con la enseñanza de las materias que deberán impartir, dentro del perfil docente 
del Área de Didáctica de la Expresión Musical, en las titulaciones de Grado de Maestro en Educación 
Primaria, Infantil, Social, valorando la experiencia docente e investigadora. Se realizará una entrevista. . 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Resines Gordaliza, José Antonio T.U. Didáctica de las Ciencias Experimentales/ 
Universidad de León 

 
SECRETARIO: 

Cañón Rodríguez, Ruth P.A.Y.U.D. Didáctica y Organización Escolar/ Universidad de 
León 

 
VOCALES:  

Fernández Rivera, María Jesús T.E.U. Didáctica de la Expresión Musical/ Universidad de 
León 

Poy Castro, Raquel P.C.D. Teoría e Historia de la Educación/ Universidad de 
León 

Arias Gago, Ana Rosa P.C.D Didáctica y Organización Escolar/ Universidad de 
León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Cantón Mayo, Isabel C.U. Didáctica y Organización Escolar/ Universidad de 
León 

 
SECRETARIO: 

Baelo Álvarez, Roberto P.C.D Didáctica y Organización Escolar/ Universidad de 
León 

 
VOCALES:  

Flores Cortina, Sagrario T.U. Teoría e Historia de la Educación/ Universidad de 
León 

Valle Flórez, Rosa Eva T.U. Didáctica y Organización Escolar/ Universidad de 
León 

López Moya, Manuel T.U. Didáctica de la Expresión Corporal/ Universidad de 
León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Fernández Rivera, María Jesús  
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente):  
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Psicología Social  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Psicología Social. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León 
Área de Conocimiento: Psicología Social. 
Departamento: Psicología, Sociología y Filosofía.  
Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Licenciado o Graduado en Psicología.  
1,0 puntos: Otras Titulaciones. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

- Ergonomía. Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 3 Créditos 
-Aspectos Psicosociales del Trabajo. Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 3 Créditos. 
-Introducción a la Educación Social. Grado en Educación Social, 3,25 Créditos.  
- Interacción Social y Educación. Grado en Educación Primaria, 6,75 Créditos.  
-Interacción Social y Educación. Grado en Educación Infantil, 4,75 Créditos.  
-Técnicas de Mediación Social. Grado en Educación Social, 3,25 Créditos.  
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

Formación Académica Específica en Psicología.  

Experiencia docente en materias del perfil y en la dirección de Trabajos Fin de Grado. 

Experiencia investigadora en Psicología Social avalada por productividad científica (publicaciones, 
congresos). 

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 



 
 
 

  

 
 
 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Rincón Igea, Delio del  C.U. Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación / Universidad de León 

 
SECRETARIO: 

Rodríguez Pacios, Adelina P.Colaborador Sociología/ Universidad de León 
 

VOCALES:  
Vidal García, Javier T.U. Métodos de Investigación y Diagnóstico en 

Educación / Universidad de León 
Vieira Aller, María José T.U. Métodos de Investigación y Diagnóstico en 

Educación / Universidad de León 
Caso Fuerte, Ana María de T.U. Psicología Evolutiva y de la Educación/ Universidad 

de León 
 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Palomo del Blanco, María Pilar C.E.U. Psicología Evolutiva y de la Educación/ Universidad 
de León 

 
SECRETARIO: 

Ferreira Villa, Camino P.A.Y.U.D Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación / Universidad de León 

 
VOCALES:  

Fidalgo Redondo, Raquel T.U. Psicología Evolutiva y de la Educación/ Universidad 
de León 

Gutiérrez Provecho, Lourdes T.U. Psicología Evolutiva y de la Educación/ Universidad 
de León 

Conde Guzón, Pablo Antonio P.C.D. Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico/ 
Universidad de León 

 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Fernández Fernández, Esther 
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Rincón Igea, Delio del 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.IV del Orden del Día, relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de características y Comisión Técnica de Baremación de 
una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de Ingeniería 
Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría  
 
 
 
ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las características y Comisión Técnica de 
Baremación de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el Área de Conocimiento de 
Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría. 
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA: 
 
Campus: León. 
Área de Conocimiento: Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría. 
Departamento: Tecnología Minera, Topográfica y de Estructuras.  
Rama de Conocimiento: Arquitectura e Ingeniería. 
Ponderación de Titulaciones:  
1,5 puntos: Ingeniero en Geodesia y Cartografía o Licenciado/Graduado en Matemáticas (Astronomía y 
Geodesia).  
1,3 puntos: Graduado en Ingeniería Geomática y Topografía. 
1,2 puntos: Ingeniero Técnico en Topografía. 
1.0 puntos: Otras Ingenierías. 
0,1 punto: Otras Titulaciones. 
 
Docencia que impartirán: 

Docencia propia del Área, especialmente Geodesia Espacial, Infraestructura de Datos Espaciales, 
Cartografía Matemática y Levantamientos y Replanteos Especiales.  
 
Adecuación de los solicitantes a las necesidades docentes que desarrollarán:  

La Comisión valorará la formación, competencia y experiencia docente en el Área, especialmente Geodesia 
Espacial, Infraestructura de Datos Espaciales, Cartografía y Matemática y Levantamientos y Replanteos 
Especiales. Las prioridades e intereses del Área se concretan en la capacidad acreditada para la docencia 
e investigación en materias del Área, especialmente en las citadas en el punto anterior.  

Puntuación mínima exigida para superar el proceso selectivo: 35 puntos. 
 
 
 
 



 
 
 

  

 
 
 
 
 
COMISIÓN TITULAR:  
 
PRESIDENTE:  

Rodríguez Pérez, José Ramón  T.U. Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotometría/ 
Universidad de León 

 
SECRETARIO: 

Rodríguez Gonzálvez, Pablo  P.A.Y.U.D Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotometría/ 
Universidad de León 

 
VOCALES:  

Álvarez Taboada, María Flor T.U. Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotometría/ 
Universidad de León 

Sanz Ablanedo, Enoc T.U. Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotometría/ 
Universidad de León 

Viejo Díez, Julio T.E.U. Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotometría/ 
Universidad de León 

 
 

COMISIÓNSUPLENTE: 
 
PRESIDENTE:  

Fernández San Elías, Gaspar T.U Expresión Gráfica en la Ingeniería/ Universidad de 
León 

 
SECRETARIO: 

Vallepuga Espinosa, José T.E.U Mec. Medios Continuos y Teoría de Estructuras/ 
Universidad de León 

 
VOCALES:  

Méndez Cecilia, Alfonso C.E.U Prospección e Investigación Minera/ Universidad de 
León 

Gómez Fernández, Fernando P.C.D Prospección e Investigación Minera/ Universidad de 
León 

Castañón García, Ana María P.C.D. Explotación de Minas/ Universidad de León 
 
 
Representante Comisión Selección Profesorado (titular): Rodríguez Pérez, José Ramón 
Representante Comisión Selección Profesorado (suplente): Álvarez Taboada, María Flor 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.V del Orden del Día relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de aprobación de dotación de Plazas de Profesores 
Asociados para el segundo semestre del curso 2017-2018 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de dotación de Plazas de Profesores Asociados para 
el segundo semestre del curso 2017-2018 que se relacionan a continuación: 
 
 
DOTACIÓN DE PLAZAS PROFESOR ASOCIADO SEGUNDO SEMESTRE DEL CURSO 2017/2018 
 
 

DEPARTAMENTO/ÁREA PLAZAS DURACIÓN CAMPUS 

DERECHO PÚBLICO     
Derecho Procesal 1 PA3 2º Semestre León 
DIRECCIÓN Y ECONOMÍA DE LA EMPRESA    
Economía Financiera y Contabilidad 1 PA4 2º Semestre León 
Organización de Empresas 2 PA4 2º Semestre León 
INGENIERÍA ELÉCTRICA Y DE SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA    

Ingeniería de Sistemas y Automática 1 PA6 2º Semestre León 
TECNOLOGÍA MINERA, TOPOGRÁFICA Y DE 
ESTRUCTURAS    

Ingeniería Cartográfica 1 PA6 2º Semestre Ponferrada 

 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 



 
 
 

  

 ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.VI del Orden del Día relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de concesión de periodo sabático al Profesor D. Juan José 
Lanero Fernández 

 
 

ACORDÓ: 
 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la concesión de un periodo sabático (desde el 14 de febrero 
hasta el 31 de julio de 2018) a favor del Dr. D. Juan José Lanero Fernández, Profesor 
del Área de Conocimiento de "Filología Inglesa". 
 
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 

  

ACUERDOS DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
SECRETARÍA GENERAL 06-02-2018 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en sesión celebrada el día 6 de 
febrero de 2018, en el punto 10.1.VII del Orden del Día relativo a Acuerdos de la 
Comisión de PDI: propuesta de convalidación del componente por méritos docentes del 
complemento específico del Profesorado 

 
ACORDÓ: 
 
Refrendar por asentimiento el Acuerdo de la Comisión de Personal Docente e 
Investigador relativo a la aprobación de las solicitudes de convalidación del componente 
por méritos docentes del complemento específico del Profesorado, que son las 
siguientes: 
 

Solicitante Categoría Departamento Área Periodo convalidado Tramos 
Cuevas González, 
María José TU Ciencias 

Biomédicas Fisiología 01/01/1995 al 10/10/2015 4 

Fregeneda Grandes, 
Juan Miguel TU Sanidad Animal Sanidad Animal 01/04/1993 al 19/05/2014 4 

Fuertes Martínez, 
Juan José TU 

Ing Eléctrica y de 
Sistemas y 
Automática 

Ing de 
Sistemas y 
Automática 

23/10/2002 al 06/11/2012 2 

Gallego Lorenzo, 
Josefa TU 

Patrimonio 
Artístico y 
Documental 

Biblioteconomía 
y 
Documentación 

17/03/1998 al 25/05/2015 3 

García Ortega, 
Eduardo TU Química y Física 

Aplicadas Física Aplicada 01/10/1997 al 30/09/2012 3 

Herrera, Danny 
Liliana TU 

Dirección y 
Economía de la 
Empresa 

Organización 
de Empresas 01/02/2001 al 28/10/2012 2 

Martínez Campillo, 
Almudena TU 

Dirección y 
Economía de la 
Empresa 

Organización 
de Empresas 10/01/2000 al 09/01/2015 3 

Rio González, Sara 
del  TU Biodiversidad y 

Gestión Ambiental Botánica 01/04/1997 al 17/07/2012 3 

Rodríguez Barbosa, 
José Ignacio TU Sanidad Animal Inmunología 04/09/1991 al 03/09/2014 4 

Sánchez González, 
Gloria TU 

Dirección y 
Economía de la 
Empresa 

Organización 
de Empresas 01/10/2003 al 02/10/2013 2 

Sanz Ablanedo, 
Enoc TU 

Tecnología Minera, 
Topográfica y de 
Estructuras 

Ing. 
Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogrametría 

21/01/2005 al 20/01/2015 2 

 
Vº Bº 
EL RECTOR 
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